
CONSTANCIA: Manizales, 09 de noviembre de 2023, le informo señora Juez, que el presente 
proceso pasa a Despacho para corregir providencia.  

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

 Manizales, catorce (14) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

RADICADO 170014003001 2023 00390 00 

ASUNTO CORRECCIÓN PROVIDENCIA 

 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 286 del C. G. del P., resulta 

procedente corregir el número de la cedula de la señora KATHERINE 

GUTIÉRREZ HIDALGO consignado en la providencia que fue notificada por 

estado del 21 de julio de 2023 mediante la cual se declaró la apertura del 

proceso de sucesión del causante GILBERTO GUTIÉRREZ MONTOYA, por cuanto 

se encuentra advertido que se incurrió en un error por cambio de números al 

indicar erróneamente que la cédula de ciudadanía de la señora GUTIÉRREZ 

HIDALGO era C.C. 24.335.444, cuando lo cierto es que el número correcto es  

C.C.1.061.728.565; razón por la cual quedará como sigue y en tal sentido 

habrá de tenerse la mencionada providencia: 

 

SEGUNDO: RECONOCER como herederos dentro del presente 

trámite sucesoral a los señores KEVIN ANDRÉS GUTIÉRREZ 

HIDALDO (C.C.1.006.016.644) y KATHERINE GUTIÉRREZ 

HIDALGO (C.C.1.061.728.565) en calidad de nietos del causante. 

 

Por otra parte, realizando una revisión minuciosa del expediente, advierte el 

Juzgado que por parte del apoderado se había efectuado solicitud de embargo 

del bien inmueble identificado con matrícula inmobiliaria N° 100-26239, 

respecto de la cual este Despacho no se había pronunciado.  

 

Por lo cual, en aplicación al artículo 132 del C.G.P., se hace necesario adoptar 

una medida de saneamiento tendiente a resolver sobre la solicitud de medida 

cautelar.  

 

Así entonces, se decreta el embargo de la porción del bien inmueble propiedad 

del causante señor GILBERTO GUTIÉRREZ MONTOYA (C.C.4.312.060) 



identificado con Matrícula Inmobiliaria N° 100-26293 de la Oficina de Registro 

de Instrumentos Públicos de Manizales. 

 

Ofíciese con tal fin a la Oficina Registradora para que inscriba el embargo y 

expida a costa del interesado certificado de tradición del bien inmueble objeto 

de la medida. 

Adicionalmente, se pone en conocimiento la respuesta allegada por la Dirección 

de Impuesto y Aduanas Nacionales DIAN (Archivo digital N° 18). 

 

Finalmente, se tiene que NUEVA EPS emitió respuesta al requerimiento 

realizado por este Despacho a través de providencia del 19 de julio de 2023, 

mediante la cual se solicitó la dirección electrónica de la señora MARÍA OLIVA 

LEIVA CARMONA. 

  

Ante lo cual, se informan los siguientes datos de la señora LEIVA CARMONA: 

 

 

Sin que se informe la dirección electrónica requerida, de modo que, se 

autoriza la notificación de la demanda a la señora MARÍA OLIVA LEIVA 

CARMONA en la dirección informada en la demanda y en la contenida en la 

respuesta allegada por parte de NUEVA EPS.  

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Primero Civil Municipal de Manizales 

 

RESUELVE 

 
PRIMERO: CORREGIR el numeral segundo de la providencia del 19 de julio 

de 2023 por medio de la cual declaró la apertura del proceso de sucesión del 

causante GILBERTO GUTIÉRREZ MONTOYA, el cual quedará en el siguiente 

sentido: 

 

SEGUNDO: RECONOCER como herederos dentro del presente 

trámite sucesoral a los señores KEVIN ANDRÉS GUTIÉRREZ 



HIDALDO (C.C.1.006.016.644) y KATHERINE GUTIÉRREZ 

HIDALGO (C.C.1.061.728.565) en calidad de nietos del causante. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el embargo de la porción del bien inmueble propiedad 

del causante señor GILBERTO GUTIÉRREZ MONTOYA (C.C.4.312.060) 

identificado con Matrícula Inmobiliaria N° 100-26239 de la Oficina de Registro 

de Instrumentos Públicos de Manizales. 

 

Ofíciese con tal fin a la Oficina Registradora para que inscriba el embargo y 

expida a costa del interesado certificado de tradición del bien inmueble objeto 

de la medida. 

 

TERCERO: PONER en conocimiento la respuesta allegada por la Dirección de 

Impuesto y Aduanas Nacionales DIAN (Archivo digital N° 18). 

 

CUARTO: AUTORIZAR la notificación de la demanda a la señora MARÍA 

OLIVA LEIVA CARMONA conforme lo manifestado en la parte motiva de la 

presente providencia. 

 

 

NOTIFÍQUESE 1 

 
 

LFMC 

                                                           
1 Publicado por estado No. 186 fijado el 15 de noviembre de 2023 a las 7:30 a.m.  

  
LUIS JAUSEN PARRA TAPIERO  
Secretario 
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